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ALGALDIA MUNIC¡PAL DE SAN FRANCISCO MENENDEZ: UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. En la ciudad de Cara Sucia, a las quince horas, del día
cuatro de octubre de dos mil veintidós.

I. CONSIDERANDOS:

A las dieciséis horas con veintiún minuto, del día veintisiete de septiembre del año del
dos mil veintidós, se recibió; Solicitud de Acceso de lnformación, vía correo
electrónico, por: MÍCHELLE ESTEFANY RECINOS JUAREZ, mayor de edad,
salvad*reña, cst"I dcmicilio del nrunicipio de Antigr¡* Cuscatlán, del Departarnento d*
§*a Lihertad, portad*r de s¡-¡ iloru¡xen{o Úníc* de §dsntldsd nun'ierc¡ cer* cin*o cinco
*uatr* **ho dos seis *ero guion sinco, quien aetua en calidaet de pers*na naturel,
seli*ita la siguíente irufornracióyr:

1- List*do de Froyect*s Urhanistic*s a de otra índ*le que hayart smáicitad* permiso efe
ctr:strucción en el municipio, d*sde ener§ 2ü1S at 3S de s*ptiembr* de 2ü22. El
eualse pide detalle de la sigui*nte manera:

-l§*mbre de !x persona (natural o jurídica) qu* É:a sotricitadc el perrNiso.
-f'J*mbre del ProyeclCI u *bra a c*nstruir.
-Fecha de sofi*itxd"
-Hstado en elque se encu*ntra {aceptada. d*n*gadá s sn revisión},

F"§ediante auto de adnrisión, a las dieciséis horas csn üi;*renta y ocho rninut*s det día
velntísiete de septien:bre del año dos nril veintidós, l-a suscrita Oficial de l¡rforn'¡aci*n,
habiendo analiead* la sclícitt¡d, se Ie smlicíta a la siudad*ns favor de moei[ficar e]
iluevü fornrulario aprabado por el IAIP, subsanan<Jo el solicitante dicha observacién
reaÍixadas de fcrma inrnedlata eI día veintiociro de septiembre de{ añ* c{os mil
veifitidés, curnpliendo con los reqr:i*itos estipulad*s en el art, §S de la tAlP y art. 54
literal d) de la HELAIF, se prceedi* a dar"le trarnite a la s*lÍe{tud.

. Las fL¡nciones det üficiat de lnformación se encuentran delirnitadas a partir de fa
establecido en el art.50 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública, que
consisten en recibir y dar t¡-ámite a las solicitudes de inforrnación de datos
personales y acceso a la información; Realizar los trámites internos necesarios
para la localización y entrega de la información solicitada y notificar a los
particulares; instruir a los servidores de la dependencia o entidad que sean
necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
garantizar y agilizar ei flujo de información entre los entes obligados y los
particulares; resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan; y
coordinar y supervísar las acciones de las dependencia correspondiente con el
objetivo de proporcionar la información prevista en la ley.



Por tanto, es de aclarar que él üficial de lnformacién es el enlace entre el ente
obligado y rál solicitante, realizando ias gestiones necesarias, para facilitar el
Acceso a la lnformacién, de rnanera oportuna y veraz.

F[JNDAMET{TAqéh¡

El Derecho de Acceso a la inforrnación F¡"rblica, tiene una condicién indis*utibfe de
derecho fundarviental, anclada en e[ reccnocimiento constitucional del Derecho a la
Libertad de Éxpresión {Art. 6 de la Cn") que tiene como presupuesto el derecho de
investigar o buscar y recihir inforrnaciones de tCIda índole, puhlica o privada, que tenEan
interés publico, y en ei Principio Demccráticr¡ d*l Estado de Derecho *de ta República
t*rnü fc¡nna de Estado* {Art. 8§ Cn.} que impone a los pad*res puhlicos el deber de
garantizar la transparencia y la pub{icidad en tra administracién, asi üorno la rendición de
cuentas sobre el destino de I*s resurs*§ y fcndcs prlhlic*s" {Saia de lo tonstitr¡cicna§ ds
la Gorte uprema de "lusticia, amparo: t5§-e01§, del SlSl?*13, y las qLse en él se
citan: Inc. {§-2S'!'!, del §/'12f2012; §ne" J-2S{§, deÍ ?§181f;0{§; lnc. S"t-?üü7, del
2419¡2§X0.)

El derechs al aeceso a la inforn'ra*íón, c*nstituye una categorie fundamental que ef
Estado debe garantizar a la población en gensral, para efecios de consolidar un sister'¡ra
derrocrátlco válido, donde el ejercicio de! pcder de las instituciones del estad*, estén
*u.!*tas a ia divulgación púhlica, y l*s funcionarios acti¡en bajo un regimen de
transparencia.

üCImo parte del procedirnientCI de asüesü a infCIrrnación pública, la suscrita üficial de
Información. requirió la informacíón solicitada de conformídad a lo estahlecido en el art. 7ü
de la LAIF, a aquella unidad que puede poseer la lnformación. con ei objeto que la
lccalice, uerifiqu* st¡ clasificacién y comunique ia nranera en la que la tiene disp*nib]e; la
cual tletallo a continuaeién:

ton fecha veinti*eho de septiembre dei presente año, se le sol§cito al jefe de §atastrc
Municlpal, Ia informacién c*ncerniente a:

t- l*istadc de Proyectss l.Jrhanísticos o de utra índole que haya* so{icitadc permrso
de eonstrucc¡én en el municipio, desde efiero 2019 al 30 de septiembre de 2022"
El cual se pide detalle de la siguiente manera:

-Nombre de la persona (natural o jurídica) que ha solicitado el permiso"
-Nornbre del Froyecto u obra a construir.
-Fecha de solicitud.
-Estado en ei que se encuentra (aceptada, denegada o efi revisión).

Ante tal requerirniento la Unidad de Catastro Municipal, remite la respuesta a lo
solicitado con fecha cuatrc de octubre de dos mil veintidós.

Por lo anterior expresaCo, la suscrita oficiai de inforrnación considera que la rnformación
que requiere el solicitante es de información púbiica y (la justificación tegal y rnotivada de
la entrega),

il.



V

II¡, RESOLUCIÓH

De conformidad al art. 65, 86,72 de la Ley de Acceso a la lnformaciÓn PÚblica, y art. 54

del Reglamento de la Ley de Acceso a la lnformación Pública; la suscrita Oficial de

lnformación, RESUELVE:

a) La solicitud si cumple con todos los requisitos establecidos en elArt.66 de la Ley

de Acceso a Ia lnformación Pública {l-AlP) y art. 54 literald} delReglamento de la

Ley de Acceso a [a lnformaciÓn Pública.

Entréguese la información solicitada, Ia cual es la siguiente (ver anexo)

Notifíquese al solicitante por el medio señalado para tal efecto'

Archívese el expediente administrativo.

I-icda.
Oficial de Acoe*o a la lnformación Pública.

b)
c)
d)
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